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EXPEDIENTE Nº 17.007/2026 C.D. (Archivo N° 185/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Legislativo, Social, Cultural, Productivo y Comunitario el “Encuentro Nacional de Cooperativismo 2026”, que se llevará a cabo los días 23 y 24 de mayo. 

VISTA la realización del “Encuentro Nacional de Cooperativismo 2026” en la ciudad de Azul, los días 23 y 24 de mayo.

Y CONSIDERANDO
Que mediante nota de la Federación de Cooperativas Rurales dirigida a este Concejo Deliberante se invita a participar del “Encuentro Nacional de Cooperativismo 2026”, a desarrollarse los próximos 23 y 24 de mayo del corriente año en la ciudad de Azul en el Salón de Usos Múltiples Artísticos y Comunitarios (SUMAC).
Que dicho encuentro reunirá a cooperativas, federaciones, asociaciones, representantes institucionales, funcionarios y actores vinculados al desarrollo productivo, laboral, cultural y comunitario, con el objetivo de fortalecer el intercambio, la articulación y la promoción de proyectos cooperativos del sector.
Que el movimiento cooperativo argentino posee una extensa trayectoria histórica, desempeñando un rol fundamental en la promoción del trabajo, la producción nacional, la economía social, la cultura solidaria y el arraigo territorial.
Que las entidades organizadoras destacan la importancia de consolidar espacios de encuentro y participación destinados a fortalecer las economías locales, provinciales y nacionales, fomentando valores de solidaridad, equidad distributiva, trabajo, producción, cultura y bien común.
Que el mencionado evento constituye una instancia de relevancia para el intercambio de herramientas financieras, tecnológicas, administrativas, comerciales y organizativas orientadas al fortalecimiento del sector cooperativo y de la producción local.
Que asimismo este tipo de actividades contribuyen al desarrollo económico, social, productivo y cultural de la comunidad, promoviendo el trabajo conjunto entre instituciones, organizaciones y actores territoriales.
Que en este sentido en el municipio de Azul existen antecedentes en articulación y celebración de convenios con cooperativas, promoviendo el desarrollo local y el fortalecimiento del sector, consolidando políticas públicas orientadas al trabajo asociativo y a la producción local. 
Que el cooperativismo rural fomenta la soberanía alimentaria, fortaleciendo circuitos de comercialización de cercanía garantizando el acceso de la comunidad a alimentos de calidad producidos de manera sustentables, contribuyendo de este modo a la economía local.
Que la realización de un encuentro de carácter nacional en la ciudad de Azul representa un hecho de significativa importancia institucional, social, cultural, laboral y económica para el Partido y la región.
Que resulta oportuno que este Concejo Deliberante reconozca y acompañe aquellas iniciativas que promueven el trabajo, la producción, la cultura, la cooperación, el desarrollo local y la participación comunitaria.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Legislativo, Social, Cultural, Productivo y Comunitario el “ENCUENTRO NACIONAL DE COOPERATIVISMO 2026”.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a los representantes de la Federación de Cooperativas en el acto de apertura de la jornada, el día 23 de mayo.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
19/05/2026.-uem.
